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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
RADICADO: 2019-00417 
REFERENCIA: FILIACIÓN NATURAL 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisadas las diligencias de la referencia se dispone:  
 
 

1. CORRER TRASLADO a los interesados del dictamen pericial obrante en ítem 014 
del expediente digital, por el término de tres (3) días, de conformidad con el 
parágrafo del art. 228 del C.G.P. 
 

2. TÉNGASE EN CUENTA el emplazamiento realizado por la secretaria del despacho, 
realizado conforme lo prevé el Decreto 806 de 2020 de los herederos indeterminados 
del señor Jorge Enrique Sandoval Cortes, en consecuencia, se dispone nombrar como 
auxiliar de la justicia, en su calidad de curador ad Litem de los precitados al (la) 
auxiliar que figura en el acta anexa. 
 
Por secretaria, líbrese la correspondiente comunicación indicándole su designación y 
que el cargo es de obligatoria aceptación, salvo excusa justificada y contrólense los 
términos de contestación de la demanda. 
 

3. TENER NOTIFICADA por conducta concluyente a la demandada BLANCA LILIANA 
SANDOVAL RODRIGUEZ, a partir del presente proveído, de igual forma, se ordena 
por secretaría controlar los términos de contestación de la demanda. REMITASE el 
link del expediente digital para su consulta.  
 

4. REQUERIR a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado 
en el numeral 6° del auto de fecha 27 de febrero de 2020, en cuanto a realizar la 
notificación de los señores(as) Héctor Julio Sandoval Rodríguez y Sandra Ligia 
Sandoval Rodríguez. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

JUEZ 
 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 07, fijado hoy 31-01-2022                                 

, a la hora de las 8:00 am. 

 
 
 

HEIDY ROJAS MAZABEL 

SECRETARIA AD HOC 


